
 

 

Santiago de Cali, 25 de Febrero de 2022                                     CE202231002411           
 

 

Señora 
JULIETA BARCO LLANOS 
Directora Administrativa y Financiera Sala 2 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 
Calle 5 E # 42 – 45 Barrio Tequendama 
Teléfono: 5531020 
Email: solicitudes@juntavalle.com; supersala2@juntavalle.com  
Cali, Valle 
 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición caso LUZ MERY HOYOS MEJIA C.C. 
1,144,150,035. 
 

En respuesta al derecho de petición recibido mediante correo electrónico del 15 de 
Febrero de 2022, en el cual solicita “Análisis de puesto de trabajo psicosocial con 
protocolo para patologías derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 
2014, batería intra y extra laboral con triangulación para el caso de la Sra. LUZ MERY 
HOYOS MEJIA”, Le queremos manifestar: 
 

Una vez revisado el caso, vemos que la controversia es con la pérdida de capacidad 
laboral dada por el Fondo de Pensiones, por patología que fue determinada como de 
origen común por la EPS en Septiembre de 2021. Por tanto, ya con el origen 
determinado, no habría lugar a la aplicación del protocolo del ministerio para la 
determinación de las patologías derivadas del estrés.  
 

Sin embargo, en comunicación con la Empresa nos informaron que está gestionando 
dicho protocolo y lo aportarán a la Junta Regional una vez lo tengan. 
 

Cualquier duda o inquietud por favor comunicarse a los teléfonos 3876130 Ext 23144 - 
018000 941414 o al buzón de correo electrónico ylozada@sura.com.co. 
 
Atentamente, 
 

 
Médico Laboral 
Seguros de Vida Suramericana S.A. 
Elaboró: PAGG 
 
Copia a:  Señores Departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
     COMFANDI 
     Email: mariamartinez@comfandi.com.co  
     Cali, Valle 
 
 
 


